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Circulares.
ElExcmo. Sr. Ministro

El Excmo. Sr. Ministro de 
l a G ó b e r ua c i o u c o n fe cha 3 d e l 
corriente me dice lo que si
gue:

«Habiendo concedido el Po
i der Ejecutivo de la República 

, z. u " r u r Ua extradición por el Gobierno
la Gobernación ^con fecha 5 los llamados Juan
del actual me dice lo siguien- ; ~

bitaciónes de la planta baja y de Íos pisos 
’ II.®, 111,’ y IV,® 61 de 70 kreqlzers 
(unos 7 rs.) por cada noche, y éñ las lo*- 

- Calidades del V.® y VI.' piso de 30 kreut-
la§ seguridades necesarias . ■ zers junos 3 rs ).
Logroño 12 de Abril de 1873. i peticiones dé plazas para dor-
__Gohprnadnr funn dirigirán por escrito al Director ti bODeinaclor, Juan «/^5^ general de l¿ Exposición universalUQdí- 

j* cando el nqmero de cqmas.que se deseen 
I y por cuánto liémpo. Las concésioñés se 
I harán por término de siete dias cuani^o

presados en la preinserta Ór- ’ 
den, y caso de serhabidoslos
pondrán à mi disposición con

Soriano

NUMERO 387

te:

-h «Habieado concedido el Po
der Ejecutivo 'de la Repúbli
ca, lá extradición solicitada 
por el Gobierno .francés, del 
llamado Achille Eugène Gi
rard (a) Deleuze Fèugelle 
Grioll, acusado de asesinato y 
robo; se servira V., S. proce
der á là busca y captura del 
citado individuo cuyo delito 
86: halla comprendido en los 
párrafos 1.° y 3.° del art. 2? 
dèl CÔnVppio^vigente con Fran- 
cia^Ly çaso; de ser habido dis
poner su entrega á las autori- 
.dade's de la frontéra de dicha 
¡Nacjion. has señas de. Girard 
son tas siguientes: edad 26

'Gustavo, Vidal, sargento del jXPÓSICWiÍitóíBSAl BE VILAi- 
Regimiento de línea núm. 34,J
y de GlaudioJParpillon llama
do Cachaud;cabo 2 del cita
do regimiento, condenados 
por sentencia del Gonsejo de 
Guerra de la 13.® Division, el 
primero á diez años y el se
gundo á cinco de trabajos for
zados por contumacia, por 
sustracción de plata y valores 
de que eran responsables; ,§é 
servirá V. S. proceder á la 
busca y captura de los citados^ 
individuos, cuyos delito^,

I hal lan comprend i dos enl ueI 
párrafo 3.°''del art. •2.“ del 
Gónvenio vigente con Francia 
y caso de ser habidos dispo-

COMISION PROVINCIAL DE LOdRONO

La Comisión general Española ha reci
bido del Éxcmo Sr. Presideole de la Co
misión imperial de Viona, los adjünlos 
despacho y Reglamento de alojamientos 
para dormir, habilitados ponía Díréceiou 
general de la Exposición Universal de 1873.

i EXPOSICION UNIVERSAL.

,ViENA 23 de Matzo.de 1.873.

Sr. Presidente; Con el fin de. asegurar 
, jtm dormitorio para los empleados en la 
. Exposición universaldeVie.na,y encuan- 
_ to.él sitio, lo permita para ¡ns yisiiadpres 

poco acomoííados, he alquilado por todo 
el tiempo que dure la Exposición y en las 
cercanía^ jp ja misipa un,grao edificio, 
antiguo molino (le vapor, con destino al

ner SU eritrega á las autorida- 
. 1 des dé la frontera dé dicha 

anos;, estatura ' regular, cojo Las señas d>e losmen-
m.o’rériO y descolorido, bigÓte
negro,.»

Y.jen cumplimiento de lo 
prevénido por la superioridad 
eneargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad prac
tiquen activas diligencias con 
el fin de averiguar si existe en 
el pueblo de está provincia él 
indicado súbdito francés, y ca - 
so de ser habido,' lo pobdrán 
á disposición de este Gobier
no con las seguridades conve
niente®.

Logroño 12 de Abril de 1873 
—El Gobernador, Juan José 
Soriano.

j clonados sujetos son las si
guientes: Juan Gustavo Vidal, 
eda.d 30 años, estatura ún me
tro 58 centímetros, cabellos y 
cejas castaños, frente redon
da/ojos pardos', nariz regu
lar, boca, regular, barba re
donda, cara ovalada: Claudio 
Párpillon, edad 63 años^ es
tatura un metro 59 centíme
tros, cabellos y cejas casta
ños, frente descubierta, boca 

, grande, barba redonda^ cara 
ovalada. >

En SQ virtud, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi

i menos.
I 4.® Los admitidos présentarán al Ma- ‘ 

yordótno de la casa los dopumeñloé que
¡ lo acrediten, y le pagarán .ajelanlado él
I importe de ííná semana-.Recho el p.^^^e 
: les entregará un biilelé de jlortíáit (¡^ch]^- 
fharle), el cual le^ servirá.para lá eulfá-

: da én las hábílacipnes y para ocupar ¡el 
. jugar^qué, (e corresponde anolailo en el 
' mismo .

El qué por cualquiér motivó perdiese 
él bilféle, no tsñ Irá «iereçl^o à reclamaclnû 
ni abono álgooo. ' V ,

Sin este billete se prohibe absolutamen
te á nadie la entrada eh las habítacieriés.

I 3.® Los huéspedes podrán conservar 
: à manó la parte' dé su equipáje que les 
‘ convenga, enlrçgapdo Ips d^màs al Con- 
" serje àé'Safa paraiqué lo léngs bajo hl cus- 
. tbdia en el guarda rôpa que habrá en ca

da depàrlameiito (i dormit orió, abonado 
al referido Conserje 2 kreptzers (uúós 2 . 
uuárt&s) diarios'pór cá la/pteza.

6.® Los dórmitoiíos se Abrirán à las

expresado objeto.,Re conseguido así le- 
. ner un,vasto local para más.de 1.000 per

sonas, el cual llena todas las condiciones 
higjéni,(y‘-s necesarias. La distribución del 
local está hecha de manera que, además 
de espaciosas salas con 30 y más camas 
cada una, haya habitaciones para alojar

; de ocho à diez personas .
Para la ocupación de estas localidades 

, .se ha formado.uu reglamento interior, del 
cual remito, un ejemplar; esperándose 

! sirva decirme el espacio que necesita y 
tiempo que ha deaprpvechar el alojamien
to, si lo necesita para los empleados de la

, Exposición ó para los qua de ese pais ven- , 
. gan à visita; la.
j Se ofrece à V., Sr. Presidente, con la
■ expresión de ja consideración más distin- ( 

guida.—Schwar? Senborn. 1

seis dé la lardé, y los huéspédeis deberán 
marfcbarsií antes (fe [as hueyô'dëla ma
ñana.

' 7.“ Los huéspedes eníérmos, súcips ó 
ébrios serán despedidos. '

S.* Los huéspedes pueden enlregat al 
aéóslarse sus vertidos al Copsferjb' F^ra 
que loé consérve dupante la nóch'é.'6n Jos 
guard,i-rópás de^lrnádos á éste objetó;

9.° Queda prohibido TigurosaufAple 
fumar y tener lu¿ para el'áso’parlrcutar 
en los dormitorios Los ñouIravétftores à 
esta disposLcioo serán despedidos en el 
acto. • * ' '

ÍO. En los. ilormilqrios deberá,reinar 
la mayor quifdud y limpieza, y queda por 
lanío sevéramehle’ p.-Óhibitfo carHáh'.-M- 
blar en voz afta y todo.lo que puedé’pér- 
lurbar el descanso. ' '' ''

11. Loé huéspedes observarán láí ór
denes dél' Mayórdomo, obedeciéndole ea 
todo, so pena dé recogérseles el billete.

12. Para aVénder á las necesidades
' REGLAMENTO DE LAS CASAS DE DORMIR HABI- j sahltarUs y^á J()s có^os dé .enfermedad, 
i LITADAS POR LA DIRECCION DE LA eÍposigion , pérmaDécerá 60 lá casa un Wedicd'e^- 
I UNIVERSAL DE 1873. / cial, y habrá- en la misma una botida y

lodo lo necesario en uóa Casa de socorro.
j Dampfmúhle, íl.* distrilo en Schüttel, . J3 Las reclamaciones se harán al 
i núm. 19. ’Máyordómo, y este I.as anotará en el fibro

J de quejas, ó se remilirán por escrito á la
¡ 1.® Estas casas tienen por ob- j Dirección, donde serán alenoidás en lo

autoridad procuren averiguar jeto proporcionar alojaraieqto acierto nú- que sea posible.,
'. o ------ ------- i Viena 1 • de Marzo dé 187S.

núm. 19.

si existen en algún pueblo de ■ i
esta provincia los súbditos es- I. 2.® El premio de «na cama enláS ha- Lo qué por encargo.de la Gomísión ge-
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neral Espaûola se pone en conocimien-
10 del público à fin de que las personas 
que deseen ir à Viena y utilizarse de las 
ventajas que ofrece el Reglamento inscri
to se sirvan hacerlo presente à la expre- 
saxia Comisión general Española á,,fiü de 

las Qonvenientes reclamaciones con 
oportui^ád à.¡a Dirección de la Exposi
ción. Logroño ¡2 de Abril de 18.73.—El 
(íoherpa^r Presidente, Juan José Soria- 
ñHí.

COMISION PERMANENTE DE LA
DIPUTACION PROVINCIAL DE LO

GRONO. ,

+

Extracto de sesiones

. Sesión de 2b de,Febrero de 1873. ,

^’’'^Áblé.rtLbajó la presidencia de D Cár- 
'fós Amusco,* tLCèrprpâi'il^nte dé la Çopoi- i 

s’íóh'jiro'yin'ciál, cod asistencia de los. se- ! 
ñp^es D. Brupo Basarán, D. Qregorio G¡- ’ 

^nSèVerflIl' Vi dente" In faute'; y D. Tomás ; 
^Onza)ez;del Rio^ Se.aprbjîô el aclame la 
' a'tfterldr. —Ehcar^adb,'dh lá^ecrelaría don I 
'‘É'éílde.y¡clqriáhb,T(lígbr  ̂ 1a áu- ;
■'sédcíá 'dé I) ; ^Joaquín Farias, ; se ' acordó ■ 

durante e'áé tiempo'dé^erapeñe ac- í 
cjdentalmepje la Contaduría Den Manuél | 

iMart’inéz .R.Üiz.-—Sé acordó suspencier dé j 
‘ ebip'ieq y suéido al éscríbiente f .’ y. uno j 

tafia,' al oficial Único dé Çpp- j 
. conserjéijel, Monasterio de’ San

Upayhdantedéla'brfócci'oó.d 
ínjtíds vecîû'àlès, al.bireçioiijde jos'Éstà- 

; bf^çliptéiftos-dé Bebefi<^^ticla, ascender à 
'éscrîbiéotô'í:® con'éí Baber de i ÓQQ:pe
setas aou.aies.á unodeJp.s escribieptéíSsé- 

; ^ÚndóS.dé'Sécrelariá’yTíom
’ 'cîobârtbà qúé haiú dé reempfa¿ar interina - 

mente en los cargos vácahíésp losqiie 
'‘fuérbh’suspensos.-^3e (évantó la sesión.

" i,; ^^^(m de^^ de'^^rep.. .

; ;4bÍ^Ha jp la presidencja. de D. (íár- 
los Amusco, con así.s,léneja Ale los Sresiln- 

-Tapté, .Gtnaenéz!,.. Èasaràn /^ Gonzalez dpi 
i Ríñ, se’ apçojiô' el acta de ,Íá. aolerlor. - Se 
' acordó admitir la dimisión delz-jAyúnta- 

miento déi;Rodezno, oainbrando los Con- 
..cejales interjnp^'qae han de .reemplazará 
jo^'’.sálipntesJ—Sn acordó amonestar, al 
AÍc^dé’y.Con'cejáles de Casalareína que 

, se niegan,^.cumpl.i.níiéQtar los acuerdos de 
' 19 y 22 dércorrieüte, ipára.qn;e inmedia- 

< tambóte, lleven á débidojejeclo dichos 
'Aeúép'íjés..—Sé. acordó, admitir ia.dimision 
■ a cqatçb'Concejaltís.Hel Ayünlarale:nt.p, de 

Áuséjo.y, nooábrar los.que ban.de susti- 
juterinamente p^ara,qúéieo' unión 

i dfí.l^s que’Zquedep çonstiluyéD nuevo A- 
í? yunlamieuto.-r-S  ̂; IpvajUó la sesio.u ■

Seiion de 2T de FeSrero.

Abierta bajp la presidencia del Sr. A- 
,i^usco,,(:od, asîsLençia de los Sr^s. Infante 
^f Gifnqn’ez, se aprobó él acta de la ante
rior.—La Cômïsioo quedó enterada de la 

.,eaptesiacjoo, diçj .l^íxcmo, Sr,, Tresidénte 
'.deC Poièr.’-.ejépa0X0. da.p.4o las gracias à 
SVLdaotmbre.y'e! de la AsangibLea^ Nación al 

...por laf^llédaéiob que.se le ha,bia dirigido; 
'■'r-rSp;ac^doudmiiir.'U.dimisipn los A- 

yuntâmién^s de Üruûuela, Nés,lares y 
, î^ieya dq, Catneros, y no’mbrar los Conce- 
; jares.¿nt¿riii9.s que debéq. copgppner las 

nu§y'a^ corporaciones municipales de di- 
chds'pueblos.-^Se adtüitiô à’ D. Félix.A- 
guiriadd là rénünciiâ dfel cargo de Alcalde 

‘i y àhncêiai' de 8àp' 'Asensio —Se mandó 
' ingresar eü caja siendo alta definitiva por 

el cupo de-Arnedo, Juañ Fernandez Ve- 
lilla.—Se acordó que sea baja definitiva 
el ¿nozo José María de la Torre, núm.® 19 
por él cupo de Haro, y alta definitiva en

so lugar el mozo Bonifacio Larasola y Man- 
gonarra, núm. 13 del mencionado cupo, 
que se halla sirviendo como voluntario en ' 
la isla de Cuba.—Se acordó nombrar á 
D. Carlos Amusco de comisión para que ; 
trasladándose à Madrid gestione cerca del 
Poder e}ecntivo de la República, lo con- ’ 
veniente à fin de que se concedan à esta ; 
Dipútacion 1.000 fusiles con objeto de or
ganizar en la provincia un natallon de vo- 
luaitarios movilizados para perseguir à los 
insurreclos carlistas.—Se levantó la se
sión.

Sesión de 3 de Marzo.

Abierta bajo la presidencia del Sr. A- 
musco, con asistencia dedos Sres. Infan
te, Ba-arán, Giménez y Gonzalez del Rio, 
se aprobó él acta de la anterior.-La Comi
sión oyó con el mayor agrado las esplica- 
ciones del Sr. Amusco, relativas á las ges
tiones piacticadas cerca del Poder ejecu
tivo, ep ,reclamación de armas según se le 
ténia encom’eñda'do, habiendo podido fcon- 
seguir' ía órdén 'diy qiié sé le entregase en 
el parqué de Burgos. 340 fusiles modelo 
de .1859 con las municiones necesarias y 
se acordó darle las gracias por su activi
dad y büen resuüado de sus gestiones.

■ Presentada una Comisión del Ayunta
miento de Logroño, manifestando que se 
halla autorizado para organizar una fuer
za de 200 voluntarios movilizados y que 
seria conveniente que la Diputación se en
cargase de dirigir la organización de es
tas fuerzas, la Comisión acordó de con
formidad pidiendqautorizacion al G.obier- 
nopárá oi^ganizarhn-batallón de 500hom
bres á.cueota del Estado —Se levantó la 
éesioh;" ■

Sesión de 5 de Marzo

• Abierta bajo la presidencia de D. José 
Carabias, Gobernador de la provincia, con 
Asistencia de los Sres. Amusco, Basarán, 
Giménez, Infante y Gonzalez del Rio, se 
presentó y fué aprobada una mocion del 
Sr. Aínuscp pidiendo que se organizase 
desde duégo üñ batallón dé voluntarios 
movilizados, solicitando autorización del 
Excmb. 'Sr. Ministro de la Gobernación 
para satisfacer de fondos provinciales los 

■ gastos'que origíne la creación y sosteni
miento dé éste cuerpo a calidad de que 
el Estado reintegre dichos’gastos à la'Di- 
putacien tmiel presénte ejercicio.-Se le- 

''vanló la sesión. '

Sesión de 6 de Marzo.

Abierta bajo la presidencia del Sr. A- 
nousóo, con'asistencia de Ibs Sres. Girtíe- 
ñéz, Bagarán y González del Rio,,se apro
bó ^1 acta de las dos sesiones aníériore.s. 
' 'Se temaron los acuerdos sigúie'ntes:— 
Dirigirse’ al Director dé! Instituto ma
nifestando qué en e’I caso de hallarse 
servida interinamente la plazsi dé por
tero de dicho Establecimiento, la Comi
sión vería con gusto que se proveyese en 
propiedad en bien del mejor servicio.-— 

' Conceder al Ayuntamiento de Haro 200 
plantones de; olmo y 700 al de Fonzale- 
che de los que existen en el vivero pro
vincial. = Anular el repartimiento de 
,consumos,, y propuesta do arbitrios del 
Ayuntamiento de Al be rite ordénando al 
mismo Ayuntamiento que en mnion con 
la Junta de asociados ÿ atébiéndosé ¿ las 
disposiciones vigentes, formen desde lue
go él reparto de consumos abonando á los 
veeínó<las.cantidades que resulten haber 
pagado de más.—Hacér présente al Al
calde de Villalovar que al Ayuntamien
to y Junta de asociados corresponde pro
poner las obras'de ensanche del cemente
rio, así como los medios para llevarlas à 
cabo.—Contestar à D. Isidoro García que 
â los cuentadantes correspondé preséntar 
todos'los documentos necesarios para sol
ventar los reparos de las cuentas muni
cipales dé Albelda de 1867 à 68 por lo 

cual es él quien debe reclamar del Juz - 
gado el testimonio de la sentencia á que 
se refiere en su solicitud.—Desestimar 
una instanda de Isidoro Palacios expósi
to pidiendo que se le abone de fondos pro
vinciales la cantidad necesaria' para ob
tener el título de barbero-sangrador.— 
Conceder permiso á la expósita Juliana 
Santo Tomás para contraer matrimonio. 
—Quedar enterada de un oficio de don 
Joaquin Farias, participando, que desde 
el dia 6 del corriente, principia á hacer , 
uso de la licencia.—Admitir la dimisión . 
á lo-s Ayuntamientos de Cenzaoo, Baños 
de Rio Tovía, Camprovin, Abalos, Tor
recilla sobre Alesanco, Leza de Rio Leza, 
Huércanos, Hervías y Santa Coloma, 
no iibrando los Concejales que han de 
reemplazarles inlérinamenle. —Reclamar

■ del Alcalde de Casalareiua, nota certifi
cada de los Concejales que han pertene
cido por elección à los Ayuntamientos 
anteriores. —Desestimar la instancia de 
D. Gavino Alesanco, Alcalde de Estollo, 
presentando su dimisión.—Admitir la 
renuncia del cargo de Alcalde de Autol á 
D. Vicente López.—Conceder à D. Fer
nando Adan y D Tomás Beslla, vecinos 
de Calahorra, permiso para edificar en 
terrenos de su pertenencia contiguos á la 
carre.tera de Logroño á Z-tragoza suge- 
tandose á las condiciones facultativas es
tablecidas por la Dirección de' Caminos 
vecinales.—Hacer presente á la Junta de 
Sanidad que estando acordada la vacante 
de la plaza dé Cirujano titular de Fuen- 

' mayor por el Ayuntamiento en. union con 
i la Junta municipal de asociados, se sir

va proponer la lerna à fin de no demorar 
por más tiempo la provisión dé la plaza. 
Celebrar por la Comisión dos sesiones or
dinarias semanales en el presente mes 
designando los lunes ÿ I s jueves à las 
once de la mañana. -i-Célebrar.sesión ex
traordinaria el martes 18 del corriente á 
las once del dia para resolver todas 
las reclamaciones que haya pendientes 
contra acuerdos de los Ayuntamientos. 
—Reclamar del municipio de Bañares, 
la dimisión que tenia presentada el 
Ayuntamiento. — Admitir la renuncia 
delcargo dé Concejal del Ayuntamien
to de Sojuela è los 1res que la pre
sentan y resultando una vacante mas por 
defunción de D; Tiburcio Ramirez, nom 
brar los cuatro que han de sustituirles in- 
lerinamente. —Suspender de empleo y 
sueldo al escribiente de 1« Dirección de 
caminos vecinales, el de la Junta provin
cial de 1enseñanza, el guarda del vive
ro provincial y el porlero interino dé la 
Diputación, nombrando los funcionarios 
que han de reemplazar á estos interina- 
mente.—Conceder licencia al acogido 
Leandro Martinez para salir del Estable
cimiento y vivir en compañía de Matías 
Alio.—Admitir en la casa de Misericor
dia á Dominica Fernandez, Agustin Gar
cía y Luis Vallejo, cuando haya cama va
cante.—Aprobar la esíeritura de contrato 
celebrado entré el Ayuntamiento de üru- 
ñuelay el Médicocirujano D. Máximo Gar
cía y Angulo.—Reclamar del Alcalde de 
Munilla, copia certificada de las escritu
ras de conducción otorgadas por el Ayun
tamiento con los facultativos titulares y 
que los vecinos de la Aldea de San Vicen
te justifiquen la verdad dé sus asertos, 

, por los medios que consideren mas auten- 
ticos.—Manifestar al Ayuntamiento de 
Lardero, qué no corresponde á la Comi
sión, conocer sobie la supresión de cole
gios electorales, ínterin no haya reclama
ciones.—Pedir al Alcalde de Arnedo co
pia del conlralo celebrado con el Inspec
tor de carnes y demas antecedentes que 
haya sobre la supresión del acuerdo del 
Ayuntamiento, preguntando si hay vete
rinario de igual clase y categoría que ha 
de reemplazarle.—Ordenar al Alcalde de 
Huércanos’justifique en el término de 
diez dias, la liquidación que en su comu
nicación de 1.® de Julio último, dice ha
berse practicado con el Maestro Nicolás

Nalda y tener verificado el pago, ó cumpla 
en el mismo plazo el acuerdo de la Comi
sión de 16 de Marzo de 1870 y de lo con
trario, se considere ¡ncurao en la multa de 
17 pesetas 50 cénts que pagará de su pe
culio particular, sin perjuicio de recordar
le que si persiste enobservarjla misma ne
gligencia, no prestándose á satisfacer di
cho crédito, se pasará el lantode culpa al 
Tribunal compelenlelpara que proceda en 
justicia —Pasar al Ayuntamiento de Ri
vas, para que informe en el término de 
ocho dias, una exposición de D. Francis
co Oñate y Vitoria, reclamando 550 rea
les por composturas del reloj de la villa. 
Dejar subsistente el acuerdo, admitiendo 
la dimisión de Alcalde de San Asensio á 
D. Félix Aguiriano, y resultando vacante 
la tercera parte del número de Conceja
les, reservarse el derecho la Comisión de 
proveer con arreglo á las disposiciones vi
gentes.—Declararse incompetente la Co
misión para resolver en el espediente pro* 
movido por D. Victoriano Piuillos, vecino 
de Curera, en que reclama de la prohi
bición que le ha impuesto el Ayuntamien
to de construir en un terreno que per
teneció á los propios y dice ser de su 
pertenencia, y remitir á las partes á 
los Tribunales de justicia.—Ordenar al 
Ayuntamieolu de Matute que proceda 
iomedialamenle y sin dar lugar á nuevas 
reclamaciones á.^satisfacer á Don José 
Alvarez, la cánlidad que sé le adeuda por 
su asignación coma Guarda municipal, 
desde el 9 de Octubre de 1868 al 2 de 
Enero siguiente:—Declarar alta definiti
va en Caja al mozo Nenoesio Ibañez Kuiz, 
número 5 del cupo de Nalda.—Remitir 
al Gobernador de la provincia nota de las 
señas personales del mozo Plácido Almar- 
za y Garapiño, número 8 del cupo de Ha
ro, para su publicación en el Bolelin ofi
cial y que se proceda á. su captura y pre
sentación. — Manifestar al Gobernador 
Militar que ei mozo, Lucio Reyo y Perez, 
fué declarado soldado por el cupo de 
Ocon, para sustituir al número anterior 
por hallarse prófugo y reclamar de dicho 
Séñór certificación de la talla del men
cionado Royo, por hallarse sirviendo en 
el ejército de clase de trompeta,—Diri
girse al Alcalde de Santo Domingo de la 
Calzada, encargándole que procure por 
lodos los medios posibles averiguar el 
paradero de los mozos, Nicanor Griega 
y JoséAldama, y capturados que sean 
¡íónerlos á disposición de esta Comisión. 
—Manifestar al Comandante de la Caja, 
que el .mozo Francisco Aras Bobeda, 
quinto con el núntjero 1.*, por el Cupo de 
Cuzcurrila se halla sufriendo la pena de 
prisión mayor y por lo tanto cornprtíñdi- 
do en la r«gla.2.* del artículo 95 de la 
ley de quintas en consecuencia con e l pár
rafo 1.® de la regla 4.“, remitiéndole la 
certificación, para que se lleve á efecto él 
acta mandada en 7 del actual y la baja 
dtílmozo, Santiago Armuraba Angulo.— 
Declarar de alta en la caja de quintos, al 
mozo Juan Crespo Perujo, número 7 del 
cupo de Ezcaray en cóncepto dé redimi
do y baja el mozo Higinio Aidillo üru- 
ñuela, que cubrió el cupo.—Poner en 
conocimiento del Gubernauor de Badajoz 
que hallándose él mozo Valentin Lasanta 
y Martinez, dedicado al oficio de pastor 
en los pueblos de Alconches ó Cheles, 
en aquella provincia, se sirva disponer 
se traslade á disposición de esta Comi
sión.—Apercibir al Ayuntamiento intru
so de Caslroviejo, para que sien el tér
mino de 3.® dia no se disuelve y repone 
en sus puestos á los concejales que legal- 
menle componían el anterior se procede
rá criminalmente contra los que resulten 
culpables — Expedir comisionados de 
apremio contra varios Ayuntamientos que 
se hallan en descubierto por el pago del 
cupo provincial.—Se levantó la sesión.

El Secretario accidental, Felipe Victo
riano Idígoras.
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NUMERO 381.

ADMINISTBACIÜN ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado —Al 
remitir á V. S. para que obre sus 
efectos en la Sección de Propieda
des y Derechos del Estado de la 
Administración económica de su 
digno cargo, las adjuntas reglas 
dictadas por esta Dirección para 
terminar en el plaz3 más breve 
posible el despacho de los asuntos 
pendientes de resolución, lleva la 
misma el doble objeto de que 
V. S. se penetre de cuáles son sus 
propósitos para conseguirlo, así 
como que compréndalo queá esas 
oficinas toca hacer en este punto 
para secundar las disposiciones 
de este Centro general. Muchos 
son los asuntos que tanto en esta 
oficina central como en las de 
provincia existen sin resolver; pe
ro muchos entre ellos abandona
dos por los reclamantes, bien por
que desisten de sus solicitudes, 
bien porque las consideren de du
doso éxito. Los documentos de 
que constan esos expedientes de
ben desaparecer de las oficinas 
donde estorban y embarazan, pa
sando á los archivos. Con este ob
jeto, entre otros, se han dictado 
las reglas 2.“ y 3.“ La Dirección 
fijará en cada caso el plazo para 
que los interesados presenten jus
tificaciones, atemperándose á los 
marcados en las disposiciones le
gales, ó teniendo en cuenta la difi
cultad mayor ó menor de obtener 
ladocurnentacion que se exija. Pa
sado ese plazo V.S. cuidará de de
volver los expedientes tal como se 
encontraran, y este Centro resol
verá en su vista lo que mejor pro
ceda. Advertirá V. S. á los intere
sados que para obtener amulia- 
eion à los plazos marcados deben 
acudir á esta Dirección, según se 
expresa en la regla 5.“ y les hará 
entender los perjuicios que puedan 
irrogárseles por su negligencia en 
este punto -V. S. comprenderá 
que si la Dirección tiene estos pro
pósitos cuando de los interesados 
se trata, ha de ser én extremo 
exigente cuando las ampliaciones 
que se pidan se refieran á infor
mes que deben evacuarse por fun
cionarios de la Administración 
provincial. Es preciso, pues, que 
V. S. haga entender á sus subor- 
d’nados que exigiré responsabili
dad si por su causa se produce el 
mal efecto de dilatarse la resolu
ción de un asunto por solo un trá
mite pedido; y encargo principal
mente á V. S. que cuide con el 
mayor esmero de que no se remi
ta á esta Dirección expediente al
guno cuya documentación no se 
halle perfecta con arreglo á las 
disposiciones vigentes, ó que, ha
biendo pasado los plazos conce
didos, pueda resolverse lo que 

haya lugar áun en perjuicio de los 
reclamantes.—Madrid o de Abril 
de 1873.

Loque se anuncia al público 
para conocimiento de las corpora
ciones y personas interesadas. 
Logroño 9 de Abril de 1873.—El 
.lefedela Administración econó
mica, Francisco de Goicoechea.

NUMERO 383.

La Dirección general de Con
tribuciones con fecha 3 del actual 
dice á esta Administración lo que 
sigue;

El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Di
rección general con fecha '13 de 
Marzo próximo pasado la órden 
siguiente:—limo. Sr.=Visto el 
expediente promovido por la Ad
ministración Económica de Ciudad 
Real sobre si procede la exención 
del recargo de 6 por 100 de de
mora que determina el artículo 17 
de la ley de 23 de Junio de 1870, 
á los Ayuntamientosque no ingre
san en las arcas deljTesoro el im
porte del impuesto sobre rentas y 
sueldos en ios plazos marcados por 
Instrucción;— Considerando que 
el artículo 14 del Reglamento 
aprobado en 11 de Enero último, 
impone á las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos la obliga
ción de ingresar en la Caja de la 
Administración económica de su 
respectiva provincia el importe 
del impuesto dentro délos 13 dias 
siguientes á su vencimiento: Con
siderando que, trascurrido este 
plazo, sin haberse cumplido el 
precepto legal, la detención de 

: fondos es patente, si las mismas 
' corporaciones populares tienen sa
tisfechas las remas de sus acree- 
dores y sueldos de sus empleados 
y demás clases remuneradas, por- 
que al verificarlo han debido re- 

: servar los valores del Impuesto 
' para ingresarlos en el Tesoro.* el 
j Gobierno de la República, de con

formidad con lo propuesto por esa 
j Dirección de acuerdo con la de 
' Contabilidad é Intervención gene- 
I ral de la Administración del Esta- 
‘ do, se ha servido resolver; que el 
i recargo del 6 por 100 por intere- 
j ses de demora y distracción de 
• fondos debe exigirse de las Dipu- 
: taciones provinciales y Ayunta- 
i mientos siempre que, dentro de 
! los 13 dias siguientes al venci- 
I miento y pago de las obligaciones 
i de sus respectivos presupuestos,, 

hayan dejado de ingresar en la 
Caja de la Administración econó
mica el importe del mismo. De 
órden del mismo Gobierno lo digo 

I á V. S. para su inteligencia y efec- 
i tos correspondientes.»—Lo que 
I traslada á V. S. la Dirección para 
’ su conocimiento y gobierno, pre- 
* viniéndole publique la presente 
■ órden en el Boletín oficial de esa

provincia, para que llegando á no
ticia de las Corporaciones popula
res á que se refiere no puedan en 
ningún caso alegar ignorancia.»

Lo que de órden de dicha Di
rección general se inserta en el Bo
letín oficial de esta provincia para 
conocimiento de las Corporacio
nes provincial y municipales, á fin 
de que no aleguen ignorancia de 
cuanto se previene en la preinser
ta órden, advirtiéndoles que el in
greso en el Tesoro ha de verificar
se dentro del plazo de 13 dias, á 
partir de la fecha del vencimiento 
de las obligaciones sobre que gra
ve la imposición según dispone el 
art. 14 del Reglamento.

i ogroño 9 de Abril de 1873.— 
El Jefe de la Administración eco
nómica, Francisco de Goicoechea.

NUMERO 386.

Debiendo haberse verificadoya, 
por los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de los pueblos de esta 
provincia, la rectificación y altera
ción que haya sufrido la riqueza 
de Inmuebles, Cultivo y Ganade
ría, tanto por traslación de domi
nio como por otras causas; la Ad
ministración, no puede ménos de 
dirigirse à dichas Corporaciones, 
escitándoles que una vez hecho el 
anterior trabajo, vayan ocupándo
se en el preparatorio ó sea en el 
preliminar para la confección de 
los repartimientos de la Contri
bución Territorial para el año eco
nómico de 1873-74 próximo veni
dero.

Esta Administracionespera con
fiadamente del celo de las citadas 
Corporaciones no descuidarán un 
servicio tan importante como el 
de que se trata, á fin de que cuan
do reciban el cupo que les corres
ponda con ^arreglo á la riqueza 
que tengan reconocida por esta 
oficina no tengan más que hacer 
que la derrama individual.

Debiendo advertirles que la 
rectificación de la riqueza ha de 
hacerse por medio de apéndices, 
pues los arnillaramientos aproba
dos no pueden sufrir alteración al
guna. Logroño 10 de Abril de 
1873.-—El Jefe de la Administra
ción económica, Francisco de Goi
coechea.

NUMERO 390.

El próximo lunes li del actual, 
se abrirá el pago en calderilla á 
las Clases pasivas de la provincia 
que cobran sus haberes por la Ca
ja de esta Administración econó
mica correspondiente á la men
sualidad de Marzo próximo pa
sado.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para que llegue à 
conocimiento de los interesados.

Logroño 12 de Abril de 1873. 
' “Francisco de Goicoechea.

NUMERO 383.
I
I Fiscalía del Tribunal Supremo.—Cir

cular.- Clasificada y definida está la re- 
belion militar en las dos Circulares últi- 

j mas que V. S. recibió; la primera, del 
‘ Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Rios, 

Ministro entonces de Gracia y Justicia, y
: la según la, de esta Fiscalía; y era rigo- 

reamente lógico que la rebelión asi cla- 
¡ siíicada y definida, se dijera de la com- 
j petencia de los Juzgados militares.—La 
j rebelión no militar porque no tiene aque- 
. ilas crcunstancias, no es ni puede ser 
1 sometida à ellos; es siempre de la juris- 
i dicción civil, y á mantener en ella su 
1 conocimiento deben dedicar Jos funciona- 
I rios del Ministeiio fiscal iodo.su cuidado, 

todo su celo.—Rebeldes son los que eje
cutan ó participan en la ejecuoion de he
chos calificados de delitos de esta espe
cie en el art. 243 del Código penal. ==E1 
medio de que los hombres se sirvan para 
ejecutarlos podrá figurar en la ejecución 
como más ó ménos eficaz, será - uu acci
dente que atenue ó que agrave la respon
sabilidad de los ejecutores; pero siempre 
dará por resultado el hecho delito llama
do rebelión,—La prensa medio és más 
poderoso, en ocasione.’, que la palabra: y 
la palabra y el escrito sonderecho.8 cuyo 
ejercicio i o se puede impedir, pero cuyo 
abuso se debe reprimir y castigar.— 
Parte de la prensa se manifiesta frecuen • 
temente en abierta hostilidad contra el 
Gobierno estabiecido, y con publicidad y 
con una resolución asoiiibriisa mina osa
damente tolas las inslitbciones—Ella 
propaga noticias notoria y evidentemen - 
te falcas, y con malicia las propaga po
niendo por este medio en peligro la se
guridad del Estado, los alto.s intereses de 
la .sociedad ó el sosiego público —Ella 
para alentar á lo^ enemigos de la situa- 
cion polílica de boy,: y para que los ami
gos desconfíen del porvenir, aumenta el 
númerp y la calidad de las bandas rebel
des, inventando á la vez derrotas ó de- 
serciones de la^ tropas leales.—Ella se 
ha atrevido en esta Capital à fijar un 
banderín de enganche para que deserten 
los soldados, prometiendo dinero y gra
dos, y hasta el pago» según cla^ie de las 
armas que lleven en su deserción.—Ella 
en fin, enemiga del Gobierno, ya sea su 
bandera carlista, ya sirva a otros intere
ses más ó ménos reaccionarios, pero 
opuestos à los del régimen actual, es el 
centro de las conspiraciones, es el centro 
de la dirección de h s rebeldes, es la mo
rada de la inteligencia de la rebelión, 
auxiliada ó inspirada por las Juntas exis
tentes en las Capitales.—No consienten 
los buenos principios del derecho políti
co, no cabe en la indo e del. Gobierno ac
tual, nuestras leyes anteriores á él, .el 
Título L’ de la Constitución de 1869, no 
quieren el si.stema pr(;venlivfl; • pero no 
hay sociedad, ni constitución, ni Gobier
no estable, sino hay represión enérgica y 
pronta contra el autor ó autores del deli
to cometido, sea el que sea el medio, sea 
el que sea el procedimiento empleado pa
ra cometerle,—Ni leyes de sospechosos) 
ni procedimientos propios de estas leye 
Siempre funestos, necesita el GobierJ 
de la República para establecerla y 
solidarla.—En las de boy, protecto^|gg 
los derechos del Ciudadano, relig^ 
mente observadas y practicadas, 
cuenlrao todos los elementos ne<j|C Ar
para consolidar la República. —Pfia en 
primeros operarios para el resul Fpjp. 
esta grande obra son los funciona, 

‘Ministerio fiscal. Si ellos tienen cot-PFO*
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cia de sus deberes y. voluntad firme y 
perseverante de cumplirlos y los.cum
plen lealraenle, decididamente, desapa
sionadamente, los que hoy ddmbaten los 
altos intereses de la Sociedad serán cas
tigados,, y los que se dispondrían para 
combatirlos mañana, se contendrán ad
vertidos con aquel consejo saludable.— 
Deben los funcionarios dej Ministerio fis
cal, poniéndos*^ en comunicacicn íntima 
con las autoridades civiles y municipa
les, procurarse, en sus respectivos ter
ritorios, conocimiento de lodos los deli
tos que se cometan, para denunciarlos y 
perseguirlos sin tregua, ulilizando siem
pre los primeros momentos y pidiendo 
siempre en su Tribunal la práctica de 
aquellas diligencias que pongan en evi- ' 
dencia el hecho delito, é indiquen prime- 
ro y digan despues con seguridad quién 
ha sido el íaulor.—En las Capitales dej 
provincia que tienen audiencia, el Fiscal 
y el Gobernador deben concurrir con.s- ¡ 
tant emente á estos dos objetos; el Go
bernador sunainislrando al Fiscal Cuantas 
noticias sobré' estos parliculare.s llegúen 
á su conocimiento, ya por los periódicos, 
ya por sus agentes; y el Fiscal, utilizán
dolas, pero siempre con prudencia y sin 
otra mira, sin otro propósito que el de 
que se haga justicia,’ oástigándo con se
vera legalidad A los que- hayan delinqui
do.—En los pueblos en que no haya au-. 
diencia ni Juzgado de 1 .* instancia, me
dios análogos pueden emplearse con ten
dencia á los mismos tíoes.«=-Muy conve
niente ha de ser que los Sres. Fiscales 
reúnan, por lo ménos dos veces à la se
mana, à sus inmediatos subordinados en 
ella, para comunicarse recíprocamente 
todo lo que -puedA interesar á los objetos 
espresados y al más acertado y eficaz 
desempeño de sus respectivas obligacio
nes.—El Poder Ejecutivo, por decidida 
y firme quqsea su voluntad, por grande 
que sea su inteligencia, y aunque en su 
laboriosidad sea infatigable, y cuente en 
su prevision con el don del acierto, ni 
puede vencer, ni aun con esperanzas de 
buenéxUo luchar contra las graves difi
cultades, gravísimaSj que esta situación 
estraordinaria le presenta de frente, si 
todos los que debemos por obligación cbo- 
perar con él á asegurar el orden público,, 
à salvar los intereses de la propiédad y 
de la farailia y con ellos todos: los de la 
pálriay la libertad pór medio de la jus
ticia, cuya tutela à nosotros los funcio
narios del MinisleriO'fiscal nos está espé-; 
cialísimarnenle encomendada...... faltan 
à su puesto ó están' en él flojos é indife
rentes.—Cumplamos' nosotros como las' 
leyes quieren que cumplamos. Nonos ha
gamos merecedores'de censura por aban-, 
donados ó por indolentes, ni de odios por 
crueles ó apasionados —La ley es auste
ra, es imparcial, es justa; pues va que so
mos sus representantes, seamos con es
te carácter austeros como olla, impar
ciales como ella y como ella seamos 
justos; y lo seremos persiguiendo sin 

i tregua á los delincueoles y defendien- 
• do con lealtad y resolución á los que 

respeten sus prescripciones. ¡Que en los 
' pueblos en donde la ley y la justicia im

peran soberanamente, hay paz,hay pros
peridad, hay libertad: y porque en ellos, 
atemperándose la autoridad á la ley, es 
siempre justa, el principio de autoridad 
es siempre respetado sin ser jamás im
puesto! Sírvase V. S. decirme à vuelta 

r de correo que recibió esta Circular yá 
^u tiempo que por medio de los Boleti
nes oficiales de las Provincias de ese ler- 
■itorio la comunicó á los Promotores, re- 
Bí^iéndome un ejemplar de Cada uno de

Dios guarde á V. S. muchos años., 
^^Kd 17 de Marzo de 1873 —Eugenio 
^^H^Sr. Fiscal de la Audiencia de 
^^Hs. ' '

NÜMERO 575.

D. {rálo Sánz, Juez de primera instan 
eia del partido de Haro. : '

Por el presente cito, llamo y emplazo, 
á Faustino Urvina, Leandro-Marrón, Ce
sáreo Barcina, Simeon Gil,.Manuel Ca
barga, FeliciánfTtíom z Santiago, Pedro 
Mendoza, Raimondo Oribe, Juaú.Gay.an- 
gos Sacristan, León Robador, Emelerio 
Régüeiro, Pedro Leibona, Vicente'Alonso, 
Baltasar- Puente, Francisco Serralde y 
Teodoro Vallejo el primero domiciliado en
Villaseca; el. segundo en Cellórígo, él ¡ mi! ochociento.s setenta y tres 
tercero, Secretario de Juzgado Municipal 
de Tirgo, los siele.SiguieDi.es en Anguu-

' ciana, el Begueiro en e la villa y los 
‘ cinco últimos'éh la de Cuzedrrita, para 

que en el término de treinta dias à contar 
* desde la inserción de este edicto en la 

Gacela de Madrid, se presenten en la
■ cárcel de-este? partido en virtud del auto 
! .de prision que contra ellos se ha,dictado 
’ en causa que instruyo por . rebelión en 
: sentido carlista, apercibiéndoles qué de ue 
• verificarlo se les declarará rebeldes y les 
i parará el perjuicio que haya lugar; j l.a 
! policía judicial procederá á la busca de 
I las caballerías que aquellos se .llevaron 
' de los pueblos de Angunciana, Cuzcurrila 
i y Trebiana, cuyas señas se expresarán 

y si fueren h'abidas las pondré á disposi
ción de este Juzgado.

/Señas de las Caballerías,

Un caballo de ocho años de edad-, altu
ra siete cuarta.s y très dedos, pelo cas
taño énc.endido.

Otro de:siete años, alzada siete cuartas 
í. y dos dedos, capón, pelo-castaño obscuro. 
! Otro de 'seis.afios,. siete cuartas y 1res 
■ dedos de alzada, entero, tordo, empedrado.

Otro siete cuartas y cuatro dedos de 
' alzada, pelo tordo, empedrado obscuro, 

de ocho años de edad, con una estrella 
en la frente.

Otro de siete puartas, pelo rojo y pa- 
lícalzado.

Una yegua cerrada, torda de siele.cuar- 
J tas y dos dedos^ de alzada.
j- • Un caballo pelitordo, siete' cuartas* 

espasas con un- oyoicubierto de pelo en el 
jado derecho dçl .pecho, cortado el, rabo, 
capón dé cinco años.

Otro pelo negro, con una estrella bian- 
ea en la frente, de seis 'añós dé edad,y 
siete cuartás y; media de alzad», enléro,. 

i. misto de Español Francés..
j' Otro pelo castaño claro, siete cuartas 
' ésCásas, secó dé. espinazo, cerrado/.con 
i una beqüeña eheidura én la frente.
! Otro pelo castaño, rojo, cerrado, pali- 
j. calzado de blanco, una estrella blanca en 

1 la frente, y el hocico del mismo color, 
’ siete cuartas y 1res dedos, capón.
! Otro negro, cano obscurolde los.corba- 
: jones abajo, torcíd’ó de cola á la derecha, 
’ nueve años y siete cuartas escasas..
1 Otro pelo; negro, entre castaño, siete 

cuartas escasas, seis años, se toca con 
''las manos ó sea manizurdo.
■ Otro de siete años y siete cuartas me- 
: nos una pulgada, con una estrella en la 

frente y un lobanillo en el pecho.
Otro de siete años y siete cuartas, ro

jo, con pelos blancos en , la grupa, una 
estrella en la frente, manizurdo y capón.

Otro empedrado, tres dedos sobre la 
marca, cerrado, c ipon, con un ésparaban 
en la parte izqJiiefda*

■ Otro de cinco años, un dedo sobre la 
marca, color castaño obscuro, capón.

' Una yegua torda francesa, siete cuar
tas, cerrada, con un pádécimienlá én las 
bérlebras lumbraces que le impide el 
movimiento

Dado eu Haro à ocho de Abril de mil 
ochocientos selenia y tres.—Galo Sanz. 

! —'Por mandado de S. S,“, Licenciado, 
' Tomás Ortiz.

•NUíMERO 383.
aptitud y del atestado de buena conduc-

Éncargoá todas las Autoridades civiles la, antes del día 14 del próximo mes de 
y militares. Jueces municipales y demás j Mayo.

La escuela de Trevijano se hada dota
da con 512 pesetas y 50 céntimos anua-

depéndientes de la Autoridad judicial, 1 
procedan'á la captura y detención de Téo- j 
dífró Martinez y Sobroo, conocido por
Navarro y Galapo, de veinte años de.edad, 
soltero, jornalero del campo, natural y 
domiciliado en esta vJIa y qué según pa
rece saencuenlra'en las p-a'ti'dascarlistas, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado 
en el caso de que sea habido.

Dado en Haro á cinco de Abril de

Sanz.—Por mandado de S. S. 
Balmaseda.

‘ Galo 
Pedro

NUMERO 376.

'D. JVemésio Almuzara, Juez de pri
mera instancia de la villa de Miranda de
Jibro y su parlido.

Por la presénte y leimíno de veinte 
dias que principiarárr á corlarse desde su 
inserción én la Gaceta de Madrid y Bole- 
•lides oficiales de esta'provincia y las de 
_Logrúñ.o y fAlava, cj.lo, llamo y.^emplazo
á.Faustino üçbina, vecino de Villaseca de ] de baber obtenido el título dé Licenciado 
Rioja, titulado Jefe de la partida carlista ; en Medicina y Cirujía.
que la naañañ’a'dél diez ÿ nueve de Marzo j Logroño 11 de Abril de 1873.—Isabc 
últinao oomótió varios afausos véntreellos ; López Secretario.

i el de haber incendiado los libros del Re
gistro Giv.il de Santa Gadea del Cid, asi 
como a los que. en dioho dia estaban á sus 
órdenes, cuyos nombres', naturaleza', ve
cindad -y paradero de todos ellos se igno
rai para que dentro de dicho término se 
presenten en la sala-audiencia de este 
Juzgado â responder .áJos cargos que les 
resultan en la causa criminal que estoy 
instruyendo en aquel sentido, bajo aper- 
eibimiénto que dé no presentarse serán 
declarados reveldes, y Jes parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Miranda de E.bro à ocho. de.A- 
bril de mil ochocientos setenta y tres.-—- 
Nemesio Almazara.—Por mandado de su 
Señoría, Cesáreo Nieva. í ' •

D. Naiario Vázquez, Juez de primera 
instancia de esta t’iudad de ÍVájéra'y su 
partido, ' ■ • " - •- 

.Por la presente requisitoria cito, llamo 
y empéizo á Santiago Aleson Solo, natu
ral y vecino dé Ánguiapo, para que eú,él 
término dé quince días comparezca'én'es- 

:te Juzgado de primera instancia á eva
cuar el traslado que. se ié.ha conferido del 
didámen, fiscal, .calificación: de la causa 
que contra él y otros ,se instruye sobre 
daños é’n el monte pié del ázebo, aperci- i 
bidn que de no comparecer se le declara
rá rebelde parándote el perjuicio qué ha
ya lugar.

Dado en Nájera á doce de Abril de.mil 
ochocientos setenta y tres.— Nazario Vaz- 
qiicz.—Por su mandado, Benito Áliende.

i JUNTA PHOVINlíAL DE PRIMERA
I ENSEÑANZA DE LOGROÑO. '

I Habiendo incoado D.. Andrés Saeuz Ca- 
; ro, máesirodé la escuela iocórapíeta dé 
1 Trévíjano, el oportuno expediente desus- 
! titucion con arreglo á lo prevenido en la 
; Orden de 7 de Eneró de 1870; estaJun- 
i ta ha acordado anunciarlo.en el periodic o 
I oficial á fin de que los aspirantes él cargo 
i de sustituto dé dicho profesor,se sirvan 
I presentar éii la Secretaría de esta Cor- 
' poracion sus correspondientes solicitudes,

acompañadasdçl lítalo ó ccrlificado de 

les, cuya mitad percibirá el sustituto, 
además í|e las retribuciones de los niños 
no pobres, conformé á lo dispue.sto en la 
Oníen de 1.® de Abril del citado año

Logroño 14 de Abril de 1873,—El 
Presidente, Ecequiel Lorza, —P. A. D. 
L. J., Lúeas Velasco, Secretario.

i ANUNCIOS.
NUMERO 389.

•Nota de ios aspirantes á la vacante dé 
Médico cirujano de Santo Domingo d'é la 

1 Calzada y de los documentos que acom«- 
I pañan á sus solicitudes,
¡ D. Juan dé Lereua y Rubio.—Copia 
( del título de Doctor, en Medicina y Cirujía.
; D. "Juan Quintana . y'Ruiz.—Coplas 

legalizadas de los títulos de bach-üler -y 
! Licenciado, y certificación de Doctor en 
j Médiçina y Cirujía con varios certificados

D. Aureliano Rivera y , Rioja, —Copia 
iégalizada del tituló de Licenciado en 
Medicina y Cirujía Con v'arios cértificados'.

D. Demetrio Maleo Santos.—Una cér- 
! tificacioB de la Universidad de.Valladolid 

• Lopez, Secretario.

í Debiendo proceder á la reclificacipn 
¡ 4el amillaramienlo de la riqueza inmue- 
i ble, cuJUyo. y .ganadería que ha d^ -servir 
i de bá^e, para la derrama de contribución 
1 de el próximo, año económico, .se anuncí-a 
; al Jiúbíico, para que los vecinos, así có

mo los hacendados forasteros, que poséan 
ó ,cultiven .fincas en esta juiisdiccion, 
.préséutép, .relaciones. justificadas de ¡¡as 

^adveraciones que hayan tenido en , las su- 
^yas respéctivas, én la Secretaría de este 
Ay un lana ¡en lo y lérminoMe quince días, 
desde l.-t-publicacion de este anuncio en 

• e! Boletín oficial de la ••provincia, ; pues 
pasado.que,sea,dicho término nose admi
tirá récfamacion alguna.

‘‘Tirgo Abril Ifde A Icalde, 
Francisco Orlun. * ' i • • '

I

VERDADERA AGUA SULFURO-
’ DEGRARALÓS. ;

A evitar toda falsifica ci oui de 
estas prodigiosas aguásese ba 
estabiecidóen esta Capital un 
Depósito de botellas de uno y 
medio cuartillo, laÉ que per
fectamente acondicionadas y 
renovadas con frecuencia, se 
bailan dé venta en las farma
cias de losSrés. D. Martin Veire 
y p. Remigio Sánchez calle del 
Mercado números 27 y 73, á 

reales docena con casco y 
à 36 devolviendo este.

Se remiten á los pueblos de 
esta provincia haciendo los 
pedidos á dichos Sres. Far
macéuticos, ó á D. Antonio 
Perlado én la citada calle 
núméro 108; con quienes 
convendrán su irriporte que 
tan solo aumentará en el pre
cio dé su conducción y em- 
balage.

Logroño 14 de Abril de 1873.

IMP. DE F. MENCHACA,
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